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Cuernovoco, Morelos, o veintinueve de enero de dos mil

veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odminisiroiivo número TJA/2"5/135/2024, deducido de lo

demondo de nulidod promovido por Luis Froncisco Reyes, por su

propio derecho, en contro del Sislemo de Aguo Potoble Y

Alconlorillqdo del Municipio de Cuernovoco, Morelos (SAPAC),

Director Generol y Dirección de Adminislrqción y Finonzqs, ombos

del Sistemo de Aguo Poloble y Alcontorillqdo del Municipio de

Cuernovoco, lo que se hoce ol tenor de lo siguiente, y:

RESULTANDO:

l. Presenloción de lq demondo. Medionte escrito presentodo el

dieciséis de moyo de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de

Pories Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro

promoviendo demondo iniciol en contro de los outoridodes

demondodos, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromenie

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugno el octo; y concluyó con sus puntos peiitorios.

2. Aulo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho veinte

de moyo de dos mil veinticuotro, se odmitió o trómite lo demondo

ordenóndose formor y regisiror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por contestodos en seniido ofirmoiivo los hechos

directomente otribuidos en su coniro. Se tuvo como pruebos de su

porte los documentqles que onexó o su demondo.
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3. Conlesloción de demqndo. Procticodo que fue el

emplozomiento de ley, medionte outo de fecho doce de junio de

dos mil veinticuotro, se tuvo o los outoridodes demondodos; C.P.

Álvoro Gonzólez Mosso, Director de Administroción y Finonzos y o

lo M. en D. Evelio Flores Hernóndez, Directoro Generol y

Representonte Legol, ombos del Sistemo de Aguo Potoble y

Alcontorillodo del Municipio de Cuernovoco, Morelos, dondo

contestoción en tiempo y formo o lo demondo, se mondó dor visto

o lo porte octoro poro que monifestoró lo que o su derecho

correspondiero, osí mismo se le concedió eltérmino de quince díos

poro omplior su demondo.

En ese mismo, se desechó el incidente de competencio que

hicieron voler los demondodos en su escrito de contestoción, por

notoriomente improcedente, todo vez que, controrio o lo

monifestodo por los demondodos, este Tribunol tiene

competencio poro resolver osuntos sometidos o su jurisdicción, en

términos de los ortículos I y 3 de lo Ley de Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos, en reloción con el ortículo lB inciso b de lo

Ley orgónico de este Tribunol.

4. Aperfuro del juicio o pruebo. En rozón de que el demondonte

desohogó lo visto, pero no omplió lo demondo, por osí permitirlo

el estodo procesol del juicio, medionte ocuerdo de fecho

veíntisiete de ogosto de dos mil veinticuotro, se ordenó obrir el

juicio o pruebo, concediendo o los portes un término común, de

cinco díos poro ofrecer los que estimorón pertinentes.

5. Pruebqs. Por outo de fecho dos de octubre de dos mil

veinticuotro, se tuvo o los representontes procesoles del

demondonte ofreciendo sus pruebos y o los outoridodes

demondodos por perdido el derecho porq tol efecto, sin perjuicio

de tomor en cuento los documentoles exhibidos en sus escritos de

demondo y contestoción. En consecuencio, se señoló fecho poro

el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.
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ó.- Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el dío veiniiséis

de noviembre de dos mil veinticuoiro, tuvo verificotivo lo

oudiencio de pruebos y olegotos, referido en el punto que

oniecede, se citó o los pories poro oÍr sentencio, lo que ohoro se

emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Esie Tribunol en Pleno es compelenle poro

conocer y resolver el presente osunio, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; 
.l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del esiodo de

Morelos; 1,4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso b) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Asítenemos que, el promovente demondó:

o) Lo omisión de /os outoridodes demondodos,

de dor esfricfo cumplimienio ol Acuerdo

SO/AC-663/14-ll-2024, por el que se me

concedió mi pensió n por jubiloción, publicodo

el 24 de obril de 2024 en e/ Periódico Oficiol

'Tierro y Libertod", órgono de difusió n oficiol del

Gobierno Libre y Soberono de/ Fsfodo de

Morelos, ejemplor retrooctivos desde lo fecho

en gue cousé bojo como trobojodor, esfo es, o

portir del29 de junio de 2017, hosto lo fecho en

que /os demondodos me comenzoron o cubrir
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codo veintiocho díos mi pensió n jubilotorio I I

de enero de 2023, ello como lo esfob/ece el

ortículo 56, pórrofo fercero de /o Ley delServicio

CivildelEsfodo de Morelos@ 5l delReg/omento

de Pensiones de/ Ayuntomienfo de

Cuernovoco, Morelos', y e/ ortículo , en su

segundo pónofo de/ Acuerdo por medio del

cuo/ se emifen /os Boses Genero/es poro lo
expedición de Pensiones de /os Servidores

Públicos de /os Municipios de/ Esfodo de

More/os@ y como /o seño/o el propio ocuerdo

pensionotorio, en e/ que, entre otros cuesfiones,

en su ARTíCULO SEGUNDO, se odvierfe que, se

determtnó, que /o pensió n por jubiloción debe

ser cubierlo o portir de que e/ suscrifo couse

bojo esfo es, el29 de junio de 2017.

b) Lo omisión de /os outoridodes demondodos,

de dor esfricfo cumplimienfo ol Acuerdo

SO /AC-ó63 / I 4-ll-2024, por e/ que se me

concedió mi pensió n por jubilación, publicodo

el 24 de obril de 2024 en el Periódico Oficiol

'Tierro y Libertod", órgono de difusión oficiol del

Gobíerno Libre y Soberono de/ Esfodo de

Morelos, ejemplor 6302 es deci¿ lo omisión de

cubrir correctomenfe ol demandonte el pogo

de mi pensión jubilotorio de ocuerdo ol último

so/orio percibido, en términos de/ ARI/CULO

IERCERO de dicho ocuerdo, porque como se

expondró y precisord en /os rozones de

impugnoción, los outoridodes demondodos, se

encuenfron cubriéndorne uno pensión

jubilotorio menor por considerorme un solorio
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menor, diferenfe ol último so/orio percibido por

e/suscrifo.

c) Lo omisión de /os outoridodes demondodos,

de dor esfricfo cumplimiento ol Acuerdo

SO/AC-663/14-ll-2024, por e/ gue se me

concedió mi pensió n por jubiloción, publicodo

el 24 de obril de 2024 en e/ Periódico Oficiol

'Tierro y Libertod", órgono de difusión oficiol del

Gobierno Libre y Soberono de/ Fsfodo de

More/os, ejemplor ó302; es decil lo omisión de

oplicor correctomenfe y desde el29 de junio de

2017, /os incremenfos conespondienfes ol pogo

de mi pensión jubilotorio, en términos del

ARTíCULO TERCERO de dicho ocuerdo, en

relocíón con e/ ortículo 6ó de Io Ley de/ Servicio

Civil delesfodo de Morelos y como se expo ndró

y precisoro en los rozones de impugnación.

d) Lo omisíón de /os outoridodes demondodos,

de dor esfricfo cumplimienfo ol Acuerdo

SO/AC-ó63/14-ll-2A24, por e/ que se me

concedió mi pensió n por jubíloción, publicodo

el 24 de obril de 2024 en el Periódico Oftciol

'Tierro y Libertod", órgono de difusión oficíol del

Gobierno Libre y Soberono de/ Estodo de

Morelos, ejemplor 6302; es decir, lo omisión de

/os oufondodes demondodos, de cubrir ol

suscrifo e/ concepfo de oguinoldo desde Io

fecho en gue me fue concedido mi pensión

jubilotorio 29 de junio de 2017, esto es, /o omisión

de /os demondodos de pogorme el aguinoldo

conespondienfe o /os oños 2017, 2018, 2019,

2020, 202t, 2022.
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Se desfoco, que /os omisiones en que íncurren

/os ouforidodes demondodos, troen como

consecuencio, por un lodo Io folto de pogo de

mi pensió n jubilotorio y el oguinoldo desde el 29

de junio de 2017 hosfo Io fecho en gue

comenzoron o pogorme inconectomente mi

pensión ll de enero de 2023; y por otro lodo,

tombién dichos omisiones producen que se

generen diferencios en e/ pogo de lo pensión

jubilotorio gue me viene siendo pogado desde

e/ ll de enero de 2023 o lo octuolidod, porque

como se expondró en /os rozones de

impugnoción, mi pensión jubilotorio se

encuentro inconectomenfe cuontificodo y

pogodo".

En ese sentido, este Tribunol Pleno, onolizoró o lo luz de lo couso

de pedir, si lo outoridod demondodo fue omiso en cumplir con el

ocuerdo pensionorio, en el rubro de:

A) Omisión de pogor los pensiones o portir del dío 29 dejunio

de 2017.

B) Omisión de cubrir correctomente el pogo de lo pensión de

ocuerdo ol último solorio que percibió el demondonte.

C) Omisión de oplicor los incrementos solorioles o portir del29

de junio de 2017.

D) Omisión de pogor los oguinoldos o portir del dío 29 dejunio

de 2017 y hosto el oño 2022.

Lo onterior en razón de que, obro o fojos 50 o 53, en outos lo

documentol, consistente en ocuerdo pensionorio número SOiAC-

663/14-ll-2024, publicodo en fecho 24 de obril del oño 2024, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", medionte el cuol, el

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, otorgó ol demondonte
pensión por jubiloción ol 707", de su último solorio, lo cuql seríq
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cubierto o portir del díq 29 de junio de 2017, o lo cuol se le

concede volor probotorio en términos de lo dispuesio por los

ortículos 437 frocción ll, 490 V 491 del Código Procesol Civil del

estodo de Morelos de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

Por lo que, se encueniro ocreditodo que el demondonte tiene

derecho que se le pogue desde el dío 29 de junio de 2017, lo

pensión por jubiloción, o rozón del 70% de su último solorio, los

oumentos porcentuoles que incrementó el solorio mínimo o portir

del oño 2018 y el pogo del oguinoldo o portir del oño 2017, de

conformidod con /o esfob/ecido en e/segundo pórrofo del ortículo

ó6 de lo Ley de/ Servicio Civildel Fsfodo de More/os", lo que serÓ

moterio de qnólisis sobre lo existencio o no de eso omisión.

lll.- Cousqles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los pories, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguienie criierio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del ienor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI.ES PREYISTAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ Último pórrofo

del ortículo 73 de Io Ley de Amporo los cousoles de

improcedenciq deben ser exominodos de oficio y

debe obordorse en cuolquier insfoncio en gue eliuicio

r AriÍculo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cqusol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del iuicio respectivo.

z Jurisprudencio, Noveno époco, lnsfoncio: Pr¡mero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo

Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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se encuentre; de |ol monera que si en lo reyisión se

odvierfe que exisfen ofros cousos de esfudio

preferente o lo invocodo por el Juez paro sobreseer,

habrón de onalizorse, sin qfender razonomiento

olguno expresodo por elrecunenfe. Esfo es osíporque

si bien e/ ortículo 73 prevé diversos cousos de

improcedencio y todos el/os conducen o decref or el

sobreseimienfo en e/ juicio, sin onolizor el fondo del

osunfo, de enfre e//os exisfen olgunos cuyo orden de

importoncio omerito gue se esfudien de formo

preferente. Uno de esfos cousos es /o inobservoncio o/

principio de definitividod que rige en el juicio de

gorantíos, porque si efecfivomenfe, no se otendió o

ese principio, lo occión en sí mrsmo es improcedenfe,

pues se enfiende que no es ésfe e/ momento de

ejercitorlo; y lo octuolización de esfe mofiyo conduce

o/ sobreseimienfo tototen e/ iuicio. Asi si el Juez de

Dtstrito poro sobreseer otendió o /o couso/ propuesto

por /os responsob/es en e/ senfido de que se consinfió

lo ley reclomodo y, por su parte, consrderó de oficio

gue respecfo de /os resfontes ocfos hobío deiodo de

exisfir su objefo o moterio; pero en revisión se odvierfe

que exisfe olro de esfudio preferente (inobservoncio

ol principio de definitividod) gue dorío lugor ol

sobreseimiento totol en el juicio y que, por ello,

resultoríon inotendibles /os ogrovios que se hubieren

hecho voler, lo procedenfe es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor Io
senfencio, oun cuondo por diversos motivos, ol

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio

Los outoridodes demondodos ol contestor lo demondo

monífestoron que, se octuolizon los cousoles de improcedencio
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previstos en el ortículo 37, frocciones lll, X, y XVl, de lo Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, en otención o que,

consideron que los omisiones impugnodos por el demondonie no

le ofecton el inierés jurídico o legítimo; que consintió iÓcitomenie

los omisiones, por no hober presentodo lo demondo dentro del

término que estoblece lo ley; y que, no tienen el corÓcter de

ordenodoros, ejecutoros u omisos, iodo vez que no fueron ellos los

que emitieron el ocuerdo pensionorio, sino que fue diverso

outoridod.

En lo especie, este Tribunol Pleno, considero que no se octuolizon

los cousos de improcedencio que refieren, en otención o que,

controrio o lo que sostienen, los omisiones que reclomo el

demondonte, si le couson perjuicio o su inferés jurídico, yo que,

ocrediió hober trobojodo poro el Sistemo demondodo por un

periodo de 24 oños y l l meses, lo cuol fue reconocido por el

ocuerdo pensionorio bose de lo omisión, luego entonces, de

ocrediiorse eso omisión, cousorío perjuicio o su interés jurídico.

Por otro lodo, controrio o lo que sostienen los demondodos, no se

octuolizo el consentimiento tócito de los omisiones, en otenciÓn o

que, el ocuerdo pensionorio fue publicod o el 24 de obril de 2024,

en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", o virtud del cumplimiento

de lo ejecutorio de omporo dictodo en el expediente 70712023,

del índice del Juzgodo Octovo de Distrito, quien ordenó ol

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, otorgor lo pensión desde

el dío 29 de junio de 2017, por lo que, no puede octuolizorse el

conseniimiento tóciio, omén de que, oplicondo los reglos que,

estoblece el ortículo 104, de lo Ley del Servicio Civil del estodo de

Morelos, ol derivor lo omisión en el cumplimiento de uno prestoción

de corócier loborol, el plozo poro reclomor lo mismo es de un oño.
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Aunodo o lo onterior, si bien es cierto, que fue elAyuntomiento de

Cuernovoco, quien emitió el ocuerdo pensionorio, en el mismo se

estobleció con todo cloridod que el pogo de los pensiones,

corresponderó o I orgo nismo descentrolizodo demo ndodo Sistemo

de Aguo Potoble y Alcontorillodo de Cuernovoco, luego

entonces, de ocreditorse lo omisión, deberó ser éste quien dé

cumplímiento o lo sentencio.

En ese sentido, ol no odvertir couso de improcedencio olguno de

monero oficioso, se entro olfondo del presente osunto, por lo que,

se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo en los

términos que se expondrón mós odelonte.

lv.-Anólisis sobre lo configurqción de lo omisión. El ortículo I de lo

Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, estoblece

que: "...En e/ Esfodo de Morelos, fodo persono fiene derecho o

controverlir /os ocfos, omisiones, reso/uciones o cuolquier otro

octuoción de corócter odministrotívo o I'isco/ emonodos de

dependencios de/ Poder Ejecutivo de/ Esfodo, de /os

Ayuntomienfos o de sus orgonismos descenfrolizodos, que ofecten

sus derechos e infereses /egífimos conforme o /o dispuesfo por /o

Consfifución Político de /os Eslodos unidos Mexiconos,la porticulor

de/Fsfodo, /os Irofodos Internociono/es y por esfo /ey...".

Por su porte el ortículo l8 oportodo B) frocción ll inciso b) de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, oplicoble ol presente osunto, estoblece que este Tribunol

es competente poro conocer de "...o) Los iuicios gue se

promuevon en contro de cuolquier ocfo, omisión, reso/ución o

octuoción de corócfer odministrotivo o fisco/ que, en e/ eiercicio

de sus funciones, dicfen, ordenen, eiecufen o pretendon ejecutor

/os dependencios que integron lo Administroción pública Estotol o

Municipol sus orgonismos ouxi/iores esfofo/es o municipoles, en

perjuicio de /os porticulores... ".
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En ese sentido, lo omisión jurídico es un estodo posivo Y

permonenie, porciol o obsoluto, cuyo combio se exige en

proporción o un deber derivodo de uno focultod que hobiliio o do

competencio o lo outoridod.

Luego, si se troto de octos omisivos, lo corgo de lo pruebo recoe,

por reglo generol, en los outoridodes, pero esto oplico cuondo,

teniendo conocimiento, estón obligodos o octuor y no lo hocen,

lo que se troduce en uno obsiención de ociuor con bose en sus

otribuciones.

Al respecio, lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción en lo tesis oislodo lo. XXIV/98, señoló que poro lo

existencio de lo omisión debe considerorse si existe uno condición

de octuolizoción que coloque o lo outoridod en lo obligoción de

proceder que exige el gobernodo; en estos cosos, su deber es en

proporción ol supuesio normotivo incumplido, es decir, el

presupuesto de lo omisión es lo focultod normotivo que hobilito o

los ouioridodes y los constriñe o octuor en vío de consecuencio

de un octo jurídico previo que lo origine, yo que sólo pueden

omitirse conductos, fóctico y legolmente probobles, donde el

Estodo teniendo conocimiento de un octo o hecho no ocoto lo

foculiqd normotivo.

Así, el conocimienio de lo outoridod que lo constriñe o ociuor se

divide en tres hipótesis:

1) Que ésto seo consecuencio de un octo previo que lo origine, es

decir, lo outoridod lo conoce directomente Y sólo espero

ejecución por yo existir el presupuesto que fóctico y legolmente lo

hobiliton y constriñen, por ejemplo onte lo existencio de un follo o

determinoción judiciol lo omisión de ejecutor, entregor, pogor o

liberor;

2) Los cosos donde no tengo como presupuesto uno condición,

por ejemplo onte uno folto o occidente de irÓnsiio, un delito
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flogronte, uno contingencio ombientol son hechos que lo

outoridod conoce o debe conocer por rozones notorios, en estos,

lo obligoción se especifico en proporción ol hecho y o lo

consecuencio normotivo previsto; y,

3) Los octos que requieren de uno solicitud, petición o condición,

siendo oquellos que prevén lo existencio de requisitos previos de

impulso del gobernodo, poro octuolizor los foculiodes y el

conocimiento directo de lo outoridod, por ejemplo cuondo ésto

requiere olgún tipo de formulorio, pogo o bien uno solicitud, que

son requisitos o condiciones poro que el Estodo octúe. En esie

tenor, en lo medido que vo dependiendo de lo omisión y sus

presupuestos como focultod normotivo y conocimiento de lo
outoridod, podró estoblecerse su exlstencio.

Sentodo lo onterior, tenemos que, el Ayuntomiento de

cuernovoco. en ocuerdo número so/Ac-óó3/14-ll-2024 de fecho

cotorce de febrero de dos milveinticuotro, publicodo el24 de obril

de este mismo oño, concedió pensión por jubiloción ol

demondonte, ol 70% de su úliimo solorio.

En el ortículo segundo, se determinó que, lo pensión serío cubierto

o portir del dío 29 de junio de 2017, lol y como se ordenó en

senlencio de ompo ro 707 /2023.

Así mismo, en el ortículo tercero de ese ocuerdo, se determinó que

lo pensíón se incrementorío de ocuerdo ol oumento porcentuol ol

solorio mínimo generol del óreo correspondiente ol estodo de

Morelos, de conformidod con lo que dispone el ortículo 66,

segundo pórrofo de lo Ley del Servicio civil poro el estodo de

Morelos.

En el coso porticulor, se odvierte de lo constoncio soloriol visible o

fojo 62 de outos, que el último solorio percibido por eldemondonte
fue de $10,892.24 (Diezmilochocientos novento y dos pesos 24/1oo

M.N), documentol o lo cuol se le otorgo volor probotorío en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437 fracción ll, 4go y 491
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del Código Procesol Civil del Estodo de Morelos de oplicoción

supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

En ese sentido, si ol demondonte le fue otorgodo lo pensión por

jubiloción o rozón del 70%, de su último solorio, es decir, el que

tenío en el oño 2017,1o contidod que debío percibir por ese

porcenioje es de $7,624.5ó (Siete mil seiscientos veinticuotro pesos

sóllo0 M.N).

Por lo tonto, onolizodos los rozones de impugnoción expresodos

por el demondante, este Tribunol Pleno, considero que los mismos

son fundodos y suficientes poro decloror lo ilegolidcd de lo omisión

reclomodo por el demqndonte, tomondo en considerociÓn que,

ol demondonte le fue reconocido el derecho de percibir lo

pensión desde el29 dejunio de 2017, tonio en eljuicio de omporo

número 70712023, delíndice delJuzgodo Octovo de Distrito, como

en el ocuerdo pensionorio, por lo tonto, los outoridodes

demondodos debieron pogor ol demondonte, los siguientes

contidodes:

o) A portir del 29 de junio de 2017, lo contidod de $7,ó24.56

(Siete mil seiscientos veinticuoiro pesos 5ól100 M.N), por

codo veinliocho díos.

b) Asímismo, los ouioridodes demondodos, deberÓn, ocreditor

que pogoron ol demondonte el oguinoldo que le

correspondío poro el oño 2017, en oiención o lc proporción

del70% de lo pensión que le fue otorgodo.

Ahoro bien, en términos de lo dispuesto por el ortículo 66, de lo Ley

del Servicio Civil del estodo de Morelos, el demondonte tenío

derecho o que se le incremenioro lo pensión en el mismo

porcenioje que incrementó elsolorio mínimo, o portir deloño 2018.

13



c) En ese sentido, poro el oño 2018, por codo 28 díos lo ouioridqd

demondqdo debió pogor lo contidod de 57,?21.92 (Siete mil

novecienlos veiniiún pesos ?2/'100 M.N).

Lo contidod oquídeterminodo se obtuvo después de oplicor 3.9% que

oumentó el solorio mínimo poro ese qño, de ocuerdo q lo resolución

emitido por lo Comisión Nqcionol de los Solorios Mínimos, publicodo en

el Diorio Oficiol de lo Federoción de fechq 2l de diciembre de 2017.

d) Aguinoldo 2018, los quioridodes demondodos debieron hober

pogodo el oguinoldo o que tiene derecho el demondonte, o

rozón de 90 díos ol oño, por lo que, siduronte este oño, su pensión

ero de $7,921.92 (Siete mil novecientos veintiún pesos 92/100 M.N),

ésto dividido entre 28 díos, que es lo formo en lo que le pogobon,

resulton $282.92 (Doscientos ochento y dos pesos 92/100) diorios,

multiplicodos por 90 díos que le corresponden de oguinoldo,

obtenemos que ol demondonte le correspondío lo cqntidqd de

$25,463.31 (Veinticinco mil cuqfrocientos sesento y lres pesos

3ll100 M.N), de oguinoldo.

e) Pensión correspondienle ol oño 2019, lqs ouforidodes

demqndodos, debieron hober pogodo ol demondonte lo

contidod de $8,318.02 (Ocho mil irescientos dieciocho pesos

02/100 M.N), por codo 28 dios.

Lo contidod oquí determinodo se obtuvo después de oplicor el 5% que

oumentó el solorio mínimo poro ese oño, de ocuerdo o lo resolución

emitido por lo comisión Nocionol de los Solorios Mínimos, publicodo en

el Diorio Oficiql de lo Federoción el veintiséis de diciembre del dos mil

dieciocho.

f) Aguinoldo 2019, los outoridodes demondodos debieron hober

pogodo el oguinoldo o que tiene derecho el demondonte, o
rozón de 90 díos ol oño, por lo que, siduronte esie oño, su pensión

ero $8,318.02 {Ocho mil trescientos dieciocho pesos 02/1OO M.N),

ésto dividido entre 28 díos, que es lo formo en lo que le pogobon,

resulton $297.07 (Doscientos novento y siete pesos 07l1OO M.N.)

diorios, multiplicodos por g0 díos que le corresponden de

14
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oguinoldo, obtenemos que ol demondonte le correspondío lo

coniidod de 52ó,73ó.49 (Veintiséis mil setecientos treinto y seis

pesos 4?/100 M.N), de oguinoldo.

g) Pensión correspondienle ql oño 2020, los outoridodes

demondodos, debieron hober pogodo ol demondonie, lo

coniidod de $8,233.92 (Ocho mil setecientos treinio y tres pesos

921100 M.N.), por codo 28 díos.

Lo contidod oquídeterminodo se obiuvo después de oplicor el 5% que

oumenió el solorio mínimo poro ese qño, de ocuerdo o lo resolución

emiiido por lo Comisión Nocionol de los Solorios Mínimos, publicodo en

el Diorio Oficiol de lo Federoción el veintitrés de diciembre del dos mil

diecinueve.

h) Aguinoldo 2020, los outoridodes demondodos debieron hober

pogodo el oguinoldo o que iiene derecho el demondonte, o

rozón de 90 díqs ol oño, por lo que, siduronie esie oño, su pensión

erq $8,733.92 (Ocho mil setecienios treinto y tres pesos 921100),

ésio dividido entre 28 díos, que es lo formo en lo que le pogobon,

resuliqn $3.l 1.92 (Trescientos once pesos 92/100 M.N), diorios,

multiplicodos por 90 díos que le corresponden de oguinoldo,

obtenemos que ol demondonte le correspondío lo contidod de

528,073.31 (Veintiocho mil sefento y tres pesos 3ll100 M.N), de

oguinoldo.

i) Pensión correspondiente ql oño 2021, los outoridodes

demondodos, debieron hober pogodo ol demondonte, lo

contidod de $9,257.95 (Nueve mil doscienios cincuento y siete

pesos 95/.l00 M.N), por codo 28 díos.

Lo contidod oquídeterminodo se obtuvo después de oplicor el 6% que

oumentó el solorio mínimo poro ese oño, de ocuerdo o lo resolución

emitido por lo Comisión Nocionol de los Solorios Mínimos, publicodo en

el Diorio Oficiol de lo Federoción el veintitrés de diciembre del dos mil

veinte.
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j) Aguinoldo 2021, los qutoridodes demondodos debieron hober

pogodo el oguinoldo o que tiene derecho el demondonte, o

rozón de 90 díos ol oño, por lo que, siduronte este oño, su pensión

ero $9,257.95 (Nueve mil doscientos cincuento y sieie pesos

95/100 M.N), ésto dividido entre 28 díqs, que es lq formo en lo que

le pogobon, resultqn $330.ó4 (Trescientos treinto pesos 641100

M.N), diorios, multiplicodos por 90 díos que le corresponden de

oguinoldo, obienemos que ql demondqnte le correspondío lo

contidod de $29, 757.6? (Veintinueve mil setecienlos cincuento y

siete pesos 6?/'100 M.N), de oguinoldo.

k) Pensión correspondienle ol oño 2022, los outoridodes

demondodos, debieron hober pogodo ol demondonte, lo

contidod de $10,09.l.17 (Diez mil novento y un pesos t7/100 M.N),

por codo 28 díos.

Lo contidod oquídeterminodq se obtuvo después de oplicor el9% que

oumentó el solorio mínimo pqro ese oño, de ocuerdo o lo resolución

emitido por lo comisión Nocionol de los solqrios Mínimos, publicodo en

el Diorio oficiol de lo Federoción el ocho de diciembre del dos mil

veintiuno.

l) Aguinoldo 2022, los outoridodes demondodos debieron hober

pogodo el oguinoldo o que tiene derecho el demondonte, o
rozón de 90 díqs ol oño, por lo que, siduronte este oño, su pensión

ero $10,091.17 (Diez mil novento y un pesos 17/i00 M.N), ésto

dividido entre 28 díos, que es lo formo en lo que le pogobon,

resulton $3ó0.39 (Trescientos sesentq pesos 39/.l00 M.N), diorios,

multiplicodos por 90 díos que le corresponden de oguinoldo,

obtenemos que ol demondonte le correspondío lo contidod de

532,435.90 (Treinio y dos mil cuotrocienlos treinlq y cinco pesos

90/100 M.N.), de oguinoldo.

m) Pensión correspondiente ol oño 2023, los outoridodes

demondodos, debieron hober pogodo ol demondonte, lo

contidod de $1 1,100.29 (Once mil cien pesos 29/lOO M.N), por

codo 28 díos.
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Lo contidod oquídeierminodo se obtuvo después de oplicor el 10% que

oumentó el solorio mínimo poro ese oño, de ocuerdo o lo resolución

emiiido por lo Comisión Nocionol de los Sqlorios Mínimos, publicodo en

el Diorio Oficiql de lo Federqción el siete de diciembre del dos mil

veintidós.

n) Aguinoldo 2023, los outoridodes demondqdos debieron hober

pogodo el oguinoldo o que tiene derecho el demondonte, o

rozón de 90 díos ol oño, por lo que, siduronte este qño, su pensión

ero $11,100.29 (Once mil cien pesos 29/100 M.N), ésto divididq

entre 28 díos, que es lo formo en lo que le pogobon, resultqn

$39ó.43 (Trescienios novento y seis pesos 43l100 M.N), diorios,

multiplicodos por 90 díos que le corresponden de oguinoldo,

obtenemos que ol demondonie le correspondío lo contidod de

$35, 679.50 (Treinto y cinco mil seiscientos setenlo y nueve pesos

50/100 M.N.), de oguinoldo

o) Poro el oño 2Q24,los outoridodes demondodos, debieron hober

pogodo ol demondonte, lo contidqd de $l 1,7óó.31 (Once mil

setecientos sesenfo y seis 3l /.l00 M.N), por codo 28 díos.

p) Aguinoldo 2024, los outoridodes demondodos debieron hober

pogodo el oguinoldo o que tiene derecho el demondonte, o

rozón de 90 díos ol oño, por lo que, siduronte este oño, su pensión

ero $l 1,766.31 (Once mil seiecientos sesento y seis 3l/100 M.N),

ésiq dividido entre 28 díos, que es lo formo en lo que le pogobon,

resulion $420.22 (Cuoirocienios veinte pesos 22/1OO M.N), diorios,

multiplicodos por 90 díos que le corresponden de oguinoldo,

obtenemos que ol demondonte le correspondío lo contidod de

537,820.28 (Treinto y siele mil ochocientos veinte pesos 28/100),

de oguinoldo.

Consecuentemenle, se condeno q lq outoridod demqndodo;

Sislemo de Aguo Poloble y Alcontorillqdo de Cuernovoco, o

ocreditor en ejecución de sentencio, que pogó o pogoró ol

demondonte los contidqdes o que tenío derecho el demqndonie

por conceplo, de pensión por jubiloción. por cqdo 28 díos, osí

17



como el oguinoldo correspondienle o los oños del 2017 o12024, en

los lérminos preciodos con onterioridod.

Se qcloro oue. los conlid odes orribo mencionqdos. son solvo error

oritmético o de cólcu lo, lo que en su coso podró ser reclificodo en

eiecución de senlencio.

Lo condeno se reolizó tomondo en consíderoción que, los

outoridodes demondodos no ocreditoron con documento olguno

hober pogodo ol demondonte, lo pensión por jubiloción desde el

29 de junio de 2017, pues, en lo contestoción de demondo

solomente monifestoron que, desde el oño 2023 se le ho pogodo

lo pensión, sin emborgo, no refirieron nodo sobre lo pensión desde

lo fecho ontes mencionodo.

Aunodo o lo onferior, este Tribunol Pleno, considerodo que son

improcedentes los excepciones y defensos hechos voler por los

outoridodes demondodos, porticulormente lo de prescripción, yo

que, lo mismo no hobío operodo, pues, el demondonte:

o) Se seporó de su fuente de trobojo el 28 de junio de 2017.

b) En fecho 24 de obril de 2018, solicifó ol Congreso del estodo

de Morelos, pensión por jubiloción.

c) En sesión de fecho 20 de diciembre de 2022, medionte

ocuerdo número SO/AC-238/11-l-2023, en cumplimiento o lo

ejecutorio de omporo número 155/2021, del índice del

Juzgodo Sexto de Distrito, en sesión de cobildo de fecho ll
de enero de 2023, se concedió pensión por jubiloción ol

demondonie.

d) lnconforme el demondonte, porque no se outorízó el pogo

de lo pensión desde el dío siguiente de su seporoción,

promovió nuevomente juicio de omporo, el cuol en

sentencio dictodo en el expediente número 70712023, del

índice del juzgodo Octovo de Distrito, se concedió lo

protección constitucionol, poro que el Cobildo de

18
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Cuernovoco, consideroro el pogo de lo pensión desde el

dío 29 de junio de 2017.

e) En cumplimiento o lo ejecuiorio ontes mencionodo, por

ocuerdo número SO/AC-óó3/14-ll-2024, en sesión de cobildo

de fecho cotorce de febrero de dos mil veinticuotro, se

concedió pensión por jubiloción, lo cuol serío pogodo o

portir del dío 29 de junio de 2017.

f) Mientros que, el demondonte presenió lo demondo de

nulidod en fecho I ó de moyo de 2024.

En ese sentido, o lo fecho de presentoción de lo demondo, no

hobío ironscurrido el plozo poro presenior su demondo, pues, los

propios outoridodes demondodos, en lo contestoción de

demondo, monifestoron en lo oposición de lo excepción de

prescripción, que el demcndonte tuvo conocimiento del ocuerdo

pensionorio desde el dío ó de mayo de 2024, por lo que no es

procedente lo excepción de prescripción.

Tombién los ouioridodes demondodos deberón pogor o lo porte

octoro, lo contidod que se genere por concepto de pensión por

jubiloción hosto que se dé cumplimienio o lo sentencio que se

emite, debiendo de considerorse el oumento porcentuol

correspondiente que sufro el solorio mínimo generol vigente en lo

époco que correspondo.

Por lo que, con fundomenfo en lo dispuesto por lo frocción ll, del

ortículo 4, de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del Estodo de

Morelos que señolo: "Artículo 4. SerÓn cousos de nulidod de los

ocios impugnodos: ... ll. Omisión de los requisitos formoles exigidos

por los leyes, siempre que ofecte lo defenso del porticulor y

trosciendo ol seniido de lo resolución impugnodo, inclusive lo

ousencio de fundcmentoción o moiivoción, en su coso; ...", Se

decloro lo ilegolidod y como consecuencio lo NULIDAD LISA Y

LLANA de lo omisión de dor cumplimiento ol ocuerdo pensionorio

del demondonte, ol omitir pogor lo mismo desde el29 de junio de
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2017, y hosto el 2024, con los montos y oumentos que se hon

reolizodos con onterioridod, tonto de lo pensión, como del

oguinoldo.

V. Anólisis de los pretensiones. El demondonte reclomó los

pretensiones que o continuoción se sintetizon:

o) EI cumplimienfo ol Acuerdo SO/AC- óó3 / I 4-ll-2024, por el que

se me concedió mi pensión por jubiloción, publicodo el 24

de abril de 2024 en e/ Periódico Oficiol 'Tierro y Libertod",

órgono de difusió n oficioldel Gobie rno Libre y Soberon o del

Esfodo de Morelos, o portu del29 de junio de 2017.

b) Lo Recfif ico ción y conecfo cuontificoción de /o pensió n por

jubilación, es decir, del70% del último so/orio.

c) Elincremenfo de /o pensión por jubiloción, desde e/oño 20lB

ol 2024.

d) El pago de /o contidod de $231, 010.00 {Doscienf osTreinfo y

un mildiez pesos 00/100 M.N), por concepfo de diferencios

generodos en et pogo de su pensión de/ I I de enero de

2023 ol 16 de moyo de 2024.

e) El pogo de Io contidod de $845,905.53 fOchocienfos

cuorento y cinco mil novecienfos cinco pesos 53/l,00 M.Ni,

por concepfo de mensuo/idodes de lo pensión por

jubiloción del periodo comprendido del29 de junio de 2017

ol l0 de enero de 2023.

f) El pogo de /o cantidod de $20ó,836.39 fDoscienfos seis mil

ochocienfos treinto y ser's pesos 39/100 M.N/,pOR
CONPCETO DE oguinoldo conespondienfe o /os oños 2017,

201 8, 201 9, 2020, 2021 y 2022.
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g) Elpogo de /o contidod de $45,919.07 (Cuorento y cinco mil

novecienfos diecinueve pesos 071100 M.N/, POR CONCPETO

DE D/FERENCIAS EN EL PAGO DE AGU/NALDO

CORRESPOND/ENIE AL AÑO 2023.

h) EI pogo de /o contidod que correspondo por concepfo de

diferencios gue se continúen generondo en e/ oguinoldo en

Io futuro.

Bien, tomondo en consideroción que, en el considerondo lV, de

esto sentencio se condenó o los outoridodes demondodos pogor

o ocreditor en ejecución de sentencio, los contidodes que

debieron pogor de lo pensión jubilotorio y oguinoldo, desde el oño

2017, hosto el oño 2022, mós los diferencios que resultoron por los

incremenios, que sufrió el solorio mínimo desde el oño 20.l8, este

Pleno, considero que hon quedodo soiisfechos los pretensiones

reclomodos por el demondonte.

Ahoro bien, de los contidodes líquidos reclomodos por el

demondcnte, no se tomon en consideroción, en otención o que

preiende, los contidodes líquidos, sobre el incremento del

porcentoje totol del solorio mínimo, sin emborgo, este Tribunol

Pleno, reolizó lo cuontificoción delincremento respecto del Monto

lndependiente de Recuperoción, (MlR), y no de los porcentojes y

co ntidodes reclo modos.

Es decir, los porcentojes son señolodos por estos contidodes,

otendiendo o que el concepto denominodo "Monio

lndependiente de Recuperoción" (MlR), es uno contidod obsoluto

en pesos, cuyo objeiivo es contribuir o lo recuperoción del poder

odquisitivo del solorio mínimo generol, sin que se oplique como

referente poro fijor incrementos de los demÓs solorios vigentes en

el mercodo loborol (solorios coniroctuoles, federoles y de lo
jurisdicción locol, solorios diferentes o los mínimos y o los
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controctuoles, solorios poro servidores públicos federoles, esfotoles

y municipoles, y demós solorios del sector informol), oplicoble o los

trobojodores osoloriodos que perciben un solorio mínimo generol.

Lo onierior consideroción se sustento con lo tesis que o lo letro

dispone: MONIO /NDEPEND/ENIE DE RECUPFRAC/ÓN WtR).

CONSI/IUYE UN /NCRFMENIO SALAR/AL NOM/NAI/VO CUYO

OBJETO ES APOYAR LA RECUPERAC/ÓN ECONÓM/CA DE LOS

TRABAJADORES ASALAR/ADOS QUE PERC/BEN UN SALARIO MíNIMO

GENERAL, POR LO QUE ES /NAPL/CABLE A LOS PENS/ONADOS. 19 DE

lo resolución de/ Consejo de Represenfonfes de Io Comisión

Nociono/ de /os So/orios Mínimos en lo que se determinó

incrementor elso/orio mínimo que regío en e/ oño 2016, de $73.04,

en un 3.9%, mds cuofro pesos diorios, e/ concepfo deno minodo

"Monto /ndependienfe de Recuperoción" (MIR), consfifuye un

tncremento soloriol cuyo objeto es opoyor lo recuperocíón

económico, único y exc/usivomenfe de /os trobojodores

osoloriodos gue perciben un solorio mínimo generol. Esfo es, /o

oplicación o incremenfo ol solorio de/ concepfo "M/R" es sobre dos

hpófesis: l. Es poro trobojodores oso/oriodos, es decir, en octivo;

y, 2. Que e/ ingreso soloriol diorioseo, com o tope, un solorio mínimo

generol. Bojo ese morco, es improcedenfe lo integroción

porcentuol de esfe concepfo (que se /imifo o uno expresión

monetorío en pesos y no en porcentoje), o /o pensión por involidez

de un trobojodor que no fiene Io colidod de oso/oriodo, sino de

pensionodo si odemós, lo cuontío de /o pensión relotivo reboso e/

so/orio mínimo vigente en e/ oño que seo oforgodo.

Por lo tonto los outoridodes demondodos, deberón cuontificor,

ocreditor en ejecución de sentencio, y depositor lo contidod totol

que resulte medionte tronsferencio boncorio o lo lnstitución

Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 0,l2s4000i200,lóó83s.

operturodo o nombre del Tribunol de Justicio Admínistrotivo del

Estodo de Morelos, RFC.TLC000g0lBX2, señolóndose como
22
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concepto el número de expediente TJA/2'S/135/2024,

comprobonie que deberó remitirse ol correo electrónico oficiol:

xili ositos@t omor y exhibirse onte lo

segundo solo de este Tribunol, poro que le seo entregodo o lo
porte octoro.

En el entendido de que quedon pendientes de colculorse en el

presenie osunto los impuesios y deducciones que en derecho

procedon, yo que estos no quedon ol orbitrio de este Tribunolo de

olguno de los portes, sino o lo ley que los regule; ello con bose ol

siguiente criterio jurisprudenciol:

DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD

LABORAL NO ESIÁ OBLIGADA A ESIABLECERLAS

EN EL LAUDO. No consfituye ilegolidod olguno lo

omisión en lo gue incurre lo outoridod que

conoce de un juicio loborol, ol no esfoblecer en

e/ /oudo /os deducciones que por ley pudieron

conesponder o /os presfociones respecfo de /os

gue decrefe condeno, en virtud de que no

exisfe disposición legolque osíse /o impongo, y

como fo/es deducciones no quedon ol orbitrio

deljuzgodo¿ sino derivon de Io ley que en codo

coso /os esfoblezce, lo parte condenodo estó

en posibilidod de oplicor /os que procedon ol

hocer e/ pogo de /os contidodes respecfo de /os

gue se decretó condeno en su contro conforme

o lo ley o /eyes oplicobles, sin necesidod de que

lo outoridod responsob/e /os seño/e o precise

expresomenfe en su reso/ución.

En los relotodos condiciones, se concede o lo outoridod

demondodo, un término de diez díqs hóbiles, contodos o portir de

que lo presente seniencio quede firme, poro que cumplo con los

efectos de lc nulidod declorodo, en los términos de lo Úliimo porte
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del considerondo lV, de lo presente sentencio, opercibido que en

coso de no hocerlo osí, se procederó conforme o lo señolodo por

los ortículos 90 y 91 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos.

Por lo expuesto y fundodo y odemós con opoyo en lo dispuesto en

los ortículos l, 3, 85, 8ó y 89 de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Se decloro que existió omisión de los outoridodes

demondodos, en cumplir con el ocuerdo pensionorio respecto del

pogo de lo pensión por jubiloción o portir del29 de junio de 2017 ,

hosto el oño 2022, con sus incrementos, eloguinoldo de ese mismo

periodo, y los diferencios que resulten o portir del inicio del pogo

de lo pensión y hosto el oño 2024.

TERCERO.- En consecuencio de lo onterior, se decloro lo ilegolidod

de lo omisión, y se condeno o los outoridodes demondodos o dor

cumplimiento ol ocuerdo pensionorio, y o pogor los contidodes

que hon sido determinodos en esto senfencio por los diferencios

solorioles.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE. En su oportunidod orchívese el

presente osunto como totol y definitivomente concluido.

Así por moyor'ro de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno delTribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARRoYo cRUz, Titulor de lo
Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogislrodo MoNlcA BoGGlo ToMAsAz MERtNo, Titutor de ro

Primero solo de lnstrucción; Mogistrodo vANEssA GLoRIA

CARMONA vlvERos, Titulor de lo Tercero solo de rnstrucción;
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Mogr$rqdo MANUEL GARC UI Titulor de lo Cuorto Solo
..)t

Especiolizodo en Respgn odes Ad
-*'-- '-¡.*t-*lminiilñfVos, quien emite

voio porticulor y Mogistrodo JOAOuit¡ ROQUE GONZÁLEZ cEREZO,

Titulcr de lo Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes

Administrotivos quien pmiie voto porticulor; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

ouiorizo y do fe.
r

ENTE

GUI YO CRUZ
(

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION.

M TRADA

MONICA B GIO TOMASAZ MERINO

ERA SALA DE INSTRUCCIóN.TITULAR DE LA PRI

VANESSA GLORIA CARMONA EROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I TRUCC¡óN.

G STRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

T¡TULAR DE LA CUARTA SALA ESPEC¡ALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.

PGIST

tr-
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N ROQUE GON EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SA ECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD INISTRATIVAS.

SECRET L DE ACUERDOS

ANABEL LGADO CAPISTRAN.

Lo presente hojo coresponde o lo senfencio de fecho veinlinueve de enero de dos mil
veinticinco emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Ad Eslodo de
Morelos, dentro del juicio TJA/2'S/135/2024, deducido de tq nuli<Jod
promovido por luls Froncisco Reyes, por su

Aguo Poloble y Alconlorillodo delMunicipio
Generoly Dirección de Adminlsiroción y Fi

y Alconlorillodo delMunicipio de

AVS

derecho,
(sAP

bos, d Sislemo de

del Sislemo de
Director
Poioble

VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA SALAS
ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QU¡NTANAR Y JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
NÚMERO TJA/2AS 113512024, PROMOVIDO POR LUIS
FRANCISCO REYES EN CONTRA DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
GUERNAVACA, MORELOS (SAPAC) y DTRECTOR DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL S¡STEMA DE AGUA
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POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA.

¿Por qué emitimos el presente voto?

Se emite el presente voto, en razón de que en el proyecto se omite

dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 último párrafo3 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el cual

establece que en las sentencias que se dicten por este Tribunal,

deben indicar, si en su caso existió por parte de las autoridades

demandadas en sus acciones u omisiones, violación a lo dispuesto

por la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores

Públicosa, en la Ley General de Responsabilidades Administrativas,

y las relativas al Sistema EstatalAnticorrupción; obligación además,

establecida en los artículos 49 fracción ll de la Ley General de

Responsabilidades Administrativass y 2226 primero y segundo

s eRT|CUUO 89.- Las sentencias deberán ocuparse

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal

Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control

correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista

ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes

debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

4Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos.

en vigor a partir del 19 de julio del2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa

misma fecha.

s Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos

u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

t...

ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la p

Ley;

6 Artículo 222. Deber de denunciar

27



párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales; lo que se

puso de conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista

al Órgano lnterno de Control y a la se efectuarán las investigaciones

correspondientes, así como a la Fiscalía Especializada en Combate

a la Corrupción del Estado de Morelos.

¿Cuáles son las particularidades del presente asunto que

se toman en cuenta para el dictado del presente voto?

Lo anterior es así, pues tal como se advierte, del juicio que se

resuelve existen presuntas irregularidades cometídas por la

conducta comisiva observada de las autoridades demandadas

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de

Cuernavaca, Morelos y Director de Administración y Finanzas

del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de

Cuernavaca, ylo de otros implicados, ya que de autos se

advierte no se acató lo dispuesto en el acuerdo pensionario

número SO/AC-663114-ll-2024, publicado en fecha

veinticuatro de abril del año dos mil veinticuatro, en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad"T, mediante el cual, el

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso
de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente
al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su
disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el
deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
corfespondientes.

as 51 y 52 del presente asunto.
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Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, le concedió pensión

por jubilación al actor, como a continuación se lee.

*, SH$ff;-rono.
poR EL eug sE coNcEnE pExslót'¡ pon

¡ugILAcIÓN AL CIUDADANO LU¡$ FRANCISCO
REYES, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENAOO POR
ÉL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL
ESTADO DE MORELOS, DÉNTRO DEL JUICIO DE
AMPARO 707/2023-SRU.

PáEha 160 sEcL*.¡oAsÉcüór,r 2¡d€ d.ilrb20a¡

ARTht L0 prunÉR0". So crnc{ds plüNrh
por Jü¡lrcrh ól cirdr<l¡no Lui Frsri¡:o RaFc, .n
c¡mf¡lnódrb a tr üd€r¡.do por C Ju¿godo esÉ da
O6tib 6n ol ñtado d€ l¡lorsls, do(fro dcl f*5 dó
erpvo ?07/20?3€RU. S,iñ prgaü ¡uú t¡rri:ir s¡
el Orgsnisrn Dsierfrst¡¡do Sirbms dN A0t¡s
Fdsblo y Akrnt*ilado d6 gr.r.m$ret¡. t¡¡ú€hú.
d€rcíp€ñsdo cqfio úüfl'ro cralo €l ds aper¡dor
lorÍür€ro do b Ofic¡ns d€ ConÉañreci¡ñ da &a

D¡rccirt d4 Op(¡cijn dsl ¡ibtün¡ ó. ¡C{.r¡ Foaabb y
A¡cantriüado del llrr&i*r úr ChJ*r¡¡ffi , l,¡üeao(

ARThuLo sE6{Jlso.- Qr¡s la pon¡l}¡ por
Jub¡¡ctárl deérá c¡ú.i¡. d 7019 düa úñrm ¡eb
dót rótbf.rdü. coñiüÍra €l ardarfr 58. fscÉ¡éñ l.
¡rdBo g), d. ¡e Loy dol S*vido 6¡vll ú61 €s¡rdo (b
trlo.eloc. y rrt(r$ 7 li¡a¡rür¡ l. krn'o g). dal Ac.,.ldo
pü' m€db dd cud r. ñ¡¡loo b¡ Bs¡€¡ Gorsr¡l€¡
psrs l¡¡ E4€dicitr de F*r9¡dtd¡ do los SgviJolüe
P{f*:o¡ do tor }*sti:¡t*r dd E¡t¡do dé },*rmldü" y
secá cr.ü¡rt¡ a püü dd db rrguatai da ¡t
¡¿¡aac¡Ón. slto É d 29 dt irtb <b 20t7.
d€ó¡Éñ&6s m¿l¡sr d psgo coo c*glo a la psfüs
d€3tr¡¡ds pde pec¡irn¡ óol Ol¡otm
Deceot¡di¡ado Si¡l¡lfirá d6 A€il. Pol¡üL y
Akútsilirdo dü Cudn6,ac¡, lrors¡e úóStt h
€$sd€co al s$nto ¡14 d6t A{¡r6rdo Für tn6dio del cuC
r¿ cnilon ls Bs¡a 6onsd¡¡ pNf¡ l¡ eryaú?tóñ do
P6drei¡n6s d6 br 5€ñríó0.€6 Prlttits & bs
l¡r¡**¡o0 dol E3tsdo th lfors¡a, dl róbc¡ón aoñ ¡l
18 hscc¡tr¡ )(lv (bl R.glü¡€rs hbr¡ór dol $i*e¡n¿ th
furue Foi¡b¡E y Absrist dq d. Cuomw¡ca d&*no
s¿ttúno dól Ar!.rdo SOfAC-aOA1.|F2@ Úe hcha 23
de Íebr.ro d. !0¿?. lor.¡ (¡¡a só ü¡á b Csrúth
OidBrrir¡ador' de Pgcr8¡rrs dd t*¡rÉ¡:i¡o da
CüsncvÉcs. t¡or.ls. y 53 dÉl R¿Íhm€ñb ds
P€cabos d€¡ Ayur*aí¡rdrto da O¡n¡8vaca Uoa€lc^

ARTET LO TERCÉRO.- L¡ q¡gllr. de r¡
p€osifr sá ca¡drbó ¡orn¡ndo oon¡o b¡6€ d úiiDo
sahrb xc¡:iJo ps al ü¡bslsdo., ifóorór¡dooá portil
¡4rb, pr6tscbn€.. b. si¡úc¡xr.. y al ¡$ftddo.
b c¡¡d só haran¡arüe.á de s(rsrlo oo¿l d ¡rnorüo
porcanü¡ól d ¡Srb mlrüno gmerd drl ¿rrs
conF6pord¡)iló c s€t¡do da f,h.rbr¡. de drn¡d¡d
co.l lc ecldecifo eí d r€gtñdo p¿trdo dd süsro
66 óa b f¡y del Strl/icio Civl psr¡ .l É.¡t¡do óe
MÓlslÜ3.

AñTbuLO C{¡ARTO.. Nodl$¡seó ¡¡ .¡ECsdo
ó<rc¡o da Dr¡üi¡o .n C Ed¡do di Use¡, d
corü€rxto dd p(úñÉ. ¡(¡¡{rdo a Crc¡ú da ú¡r
arnpln.ntc e b ad¡nado an sa i*:io de anprro
?ü7A023SRI.

rRA¡tsfToRros
PR¡I,ERO.- €¡ ptae¡t¡ s¡*do anrr¡l ao

vi¡¡c al dla de óu apob&í& por ¡a C¡balto. de
cor&rmit¡d ooo ol Regürn*to óú FrrÜ¡t o.¡ dgl
A$.nbí¡idrlo ds Cuün¡ltac¡, l¡lord6.

S€GLNDO.- n¡Sqr€. on el Fsrirdto Ofi.¡rl
'Tsrs y[J>stsd'; ügdró üürslin <hlGot*r¡ot¡¡l
Er{ado d€ t¡dalo€. en ls Caceu l*r*fa y pare fm
pfsctd dó rl, d¡fr¡!¡if\

TERCERO.- Ss Lttrn yrt b Coo¡.i€ris Jwlrk:e
É afucs da qtc por É., cmdsro 8€6 rFtiñcado d
Ju¡t¡dr Od$roó. Oisir¡¡o gl sl ó&r<b da li&rebó. ea

ooe¡ir*do dol p.ü.ñh ed¡.óo r €10ó ó det
a¡n¡*nbrro ¿ b oeds¡ado ea d picb úe amp€úo
¡0t¿@-sRr,.

CIIARTO¡ S. ¡süt,!l{ ¡ la So(¡.{si8 dól
Arrrs*¡r*o ¡ e{¡<¡o do qr€ rs*r¡ e l¿ 9or¡on¡
tüJ¿r del $É¡¡rns do Agua Potsóla y Ah¿rferüledó ds
C{rori¡¡ica. Moref¡e toto ¡{¡ drñplirionb.

QUINTO' 56 ixú¡r).c ¡ h Dleccltn d€
¡¡*nhb¡cirl¡r y Finrco úaa S¡*árDa do Ag,s
furbb y Arcárüñ¡lado de C¡¡em¡vac¿ l¡lo.slod parü
..r u€o da ar¡s facrd¡de¿. úi¡r¡c¡n*3 y cd¡¡pgüxt¡,
*orgua dstÍdo ü¡mf¡m¡nno ¡l Fsanb &o{do"

SEXrO"- S6 iittr¡:¡ú . l¿ Socrud¡ds dG¡
AnJrt&rníorr¿ exgira rl ci¡dód¿io Lui¡ Frerusco
RoF6,, oot¡a cerriñc¿da d6l F66¿rf6 acuedo do
Csbilto.

SÉpT&fO.- efi¡o b !¡of¡¡ ds ap.obe¡¡n dd
er8& gsil¡¡¡oa&rio y a{, üúar¡tr ed,nir*¡¡r¡trvo pe8
su próücrdór\ m ú.b*'l d6 úg|safii ñáú d6
quitca d€€. h Corú*r{a tr&núcíga{ wlaró po.q.É ¡*
araC¡ súe d¡lpoÉúdrh,

OCf¿l\lO,- A¡hütr ¡tif|lo no pre/iÉto Ül üto
$Jffdo ¡ó.á t83rJob por l¡ ocÉilñ y al Csbalto,
ah¡l*rdoqa. l¡¡ cl¡pc¡dcivs¡ ds b L¡y dól Saflics
G¡d yar¡Ér bgbbdn tE.rt ú d murEitir.

f)¡do sr ¡l'Mu¡€o do lo Ckdsd óe
Cr¡em¡¡acg:, ú te c{Jd€d da C¡srn eacá. tlo(Eb& E

b. c¡¡üDr db¡ úl ntc (le f*rtro ül 8¡to doe ml
vshü(r¡úo"

AIE {TAT,I€HTE
PRES|OENT€ UUNTC|PAL OÉ CtIÉRITAVACA

JOAÉ LUÉ (.RIÓSTÉCIJI SALGÁDO"
SlHolcArft,*.¡rcrpÁL

c^TÁltf.rA vgRÓr.¡cA AIE¡tco p*.REz
CC"R€G¡DORS,*

P¡¿ HENNAI{oEZ PáRDO"
J€SIJS R'$L FERÍ.IA¡¡OO CAÍULLO ALVAR¿DO.

oÉs€tsRÉr{ArH sAr-*:AR sor-oRlo^
PATRICK LIJCIA TORftÉS RO6AI-€S

JES{:,Sn CAEI"€LROSAT"ES n €8¿A
CHRBTTA¡¡ tns¡iEtl- pÉRg lA¡UÉs.

rl,Rh tr€l¡c[ sALStAs Rul¿
$RllA ilRÉYA O€16ñDO mr€RO.
YAarbt LUCÉ.RO C[.E]iCA IIORIA"
s€cRgrÁR¡o o€l A\fLÍ{TArdÉMfo

CARLOÉ D€ LA RO6A S€G1RA
En o¡¡at¡¡cde. rsnltt¡ ¡l tt¡dads¡o Joed

uü Urfácaqui Sr¡gedo. g.E¡dé]r{t munc¡Ft
unt&¡it¡r¡¡t pse Ss sr s¡o dc br fujrdc qw
ls 6rü6r. rl ¡rlhülr {1, h¡üdóÍ )óOñ/il 15 la Ley
Orsárú¿8 l*,n¡Éh6l d€l Ed¡do da hlcrb¡ y poí
cfirtco do b S¿c¡tryl¡ óaa Atrtdmbú, rt8ñd.
trs¡cú el p.üa¡b ü¡erdo co c Ferü<lx trcio¡*Íbt¡ y{.ib*letr l.ñ b G*slr r¡tÍ¡c$et

AfE|¡TAr¡€Hf€
PR€SIOCIXTE I,[.,¡¡CIPA DE CIJ€R¡.¡AVACA

JOSÉ LUS URIÓSf€G{ l S^IG¿¡DO
SÉCRSTARN O€L AN.,HTAT{I€NTO

CARLÓS DÉ TARGA SÉ6{JRA
ñJ8RICAS,
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Texto legal del cual se aprecia que dicho acto

administrativo se fundamentó particularmente en el artículos

66 de la Ley del Se¡vicio Civil del Estado de Morelos, entre

otros y que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo *66.- Los porcentajes y montos de las pensiones a que se
refiere este Capítulo, se calcularán tomando como base el último
salario percibido por el trabajador; para el caso de las pensiones por
jubilación y cesantía en edad avanzada, cuando el último salario
mensual sea superior al equivalente de 600 salarios mínimos vigentes
en la entidad, deberán acreditar, haber desempeñado cuando menos
cinco años el cargo por el cual solicitan pensionarse, de no cumplirse
este plazo, el monto de la pensión se calculará tomando como tope los
referidos 600 salarios mínimos vigentes en la entidad, y de acuerdo a
los porcentajes que establece la Ley.

(Lo resaltado es añadido)

Del cual se desprende que las pensión que se otorgó al

actor debe ser cubiertas ensual.

Ahora bien, en esta entidad morelense, la norma que

tutela el otorgamiento de las pensiones de cualquier índole a

los trabajadores al servicio de los Poderes del Estado,

Municipio, Entidad Paraestatal o Paramunicipal, o sus

beneficiarios, es la precisamente la Ley del Seruicio Civil del

Estado de Morelos quien además de lo regulado en el numeral

66 antes transcrito, en sus artículos 58 penúltimo párrafo, 60

primer párrafo y 65 segundo párrafo, dispone:

Artículo *58.- La pensión por jubilación se otorgará a los trabajadores
que hayan prestado sus servicios en cualquiera de los tres Poderes del
Estado y/o de los Municipios, de conformidad con las siguientes
disposiciones:

El monto de la pensión mensual a que se refiere este artículo, en
ningún caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el salario
mínimo generalvigente en la entidad.
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Artículo *60.- La cuota mensual de la pensión por invalidez, se

otorgará a los trabajadores que se incapaciten física o mentalmente
por causa o motivo del desempeño de su cargo o empleo; o por causas
ajenas al desempeño de éste, con base a lo siguiente:

Artículo *65.- Tienen derecho a gozü de las pensiones especificadas en

este Capítulo, en orden de prelación, las siguientes personas:

La cuota mensual de la pensión a los familiares o dependientes
económicos del servidor público se integrará

Norma expedida por el Legislador morelense es de

observancia general y obligatoria para el Gobierno Estatal y los

Municipios del Estado de Morelos y tiene por objeto determinar

los derechos y obligaciones de los trabajadores a su servic¡o,

en términos de su ordinal primero que reza:

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general y obligatoria
para el Gobierno Estatal y los Municipios del Estado de Morelos y tiene
por objeto determinar los derechos y obligaciones de los trabajadores
a su servicio.

Por ello, no puede estar sujeta al albedrío de los

servidores públicos o de una norma de menor rango.

Esto se ev¡dencia con lo previsto en el artículo octavo

transitorio del ACUERDO SO/AC-663114;,a-2024, antes

impreso, donde acorde a derecho se remite a la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, para no previsto en di

Acuerdo Pensionatorio y que para mejor apreciació

transcribe a continuac¡ón.

31_

o



OCTAVO.- Cualquier asunto no previsto en esfe acuerdo será
resuelto por Ia comisión y el Cabildo, aiustándose a /as
¡Jr'cnneí¡íanae rla Is I att rIaI Qantiaía f\ivil tt demás IaaiclaaiÁn

vidente en el m Dado en el "Museo de la Ciudad de
Cuernavaca", en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los catorce días
del mes de febrero del año dos mil veinticuatro... " (Sic).

(Lo resaltado no es de origen)

En esa tesitura, aún y cuando de la revisión del Acuerdo

pensionatorio de mérito, se colige no se indicó expresamente

que el pago de la pensión del actor debía ser pagada

mensualmente, en términos de los preceptos legales antes

plasmados así debe hacerse.

Por ello y en esa línea de legalidad fue expedido el

Acuerdo por med¡o del cual se em¡ten las Bases Generales

para la expedición de Pensiones de /os Seryrdo res Públicos de

los Municipios del Estado de Morelos, regulación estatal que

legalmente coincide, indicando que el pago de la prensión

debe calcularse y cubrirse mensualmente, incluyendo a los

elementos policiales, qu¡enes están sujeto de una relación

administrativa, todo ello en sus artículos 6 primer párrafo, 7

último párrafo, 15 segundo párrafo que señalan.

Articulo 6.- Los porcentajes y montos de las pensiones a que se refiere
éste Capítulo, se calcularán tomando como base el último salario
percibido por el servidor público y de acuerdo alArtículo 66, de la Ley
del Servicio Civil del Estado de Morelos y el Artículo 24, de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública; para
el caso de las pensiones por Jubilación y Cesantía en Edad Avanzada,
cuando el último salario mensual sea superior al equivalente de 600
salarios mínimos vigentes en la Entidad, deberán acreditar, haber
desempeñado cuando menos cinco años el cargo por el cual solicitan
pensionarse, de no cumplirse este plazo, el monto de la pensión se
calculará tomando como tope los referidos 600 salarios mínimos
vigentes en la Entidad, y de acuerdo a los porcentajes que establece
la Ley.
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Artículo 7.- Los Servidores Públicos en el Estado de Morelos tienen
derecho a recibir una pensión por jubilación cuando hayan prestado

sus servicios en cualquiera de los tres Poderes del Estado o en

cualquiera de los Municipios, de conformidad con las siguientes
disposiciones:

El monto de la pensión mensual a que se refiere este artículo, en

ningún caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el salario
mínimo general vigente en la entidad. En todos los casos estarán
sujetos a lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 7 de las
presentes Bases.

Articulo 15.- Tienen derecho a goz{ de las pensiones especificadas
en este Capítulo, en orden de prelación, las siguientes personas.

La cuota mensual de la pensión a los familiares o dependientes
económicos del servidor público se integrará:

(Lo resaltado es añadido)

En tal sentido, de la lectura de la normat¡vidad que

regula el otorgamiento de las pensiones en esta Entidad

Morelense, se puede concluir que en cualquier caso su pago

deberá hacerse de manera mensual. Aún y cuando el Acuerdo

correspondiente haya omitido estipularlo.

En esa misma tesitura, el Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, emitió el Reglamento de Pensiones del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos, el cual fue publicado el veintiocho de

septiembre de dos mil veintidós y que regula a los Acuerdos

Pensionatorios de los trabajadores del Sistema de Agua

Potable y Saneamiento de Cuernavaca, Morelos, en caso

especificó al Acuerdo SO/AC-663/1 4-ll-2024, de fecha

días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro, expedi

a favor del actor, que en congruencia con los preceptos legal
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de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos prevé en sus

ordinales 21 párrafos penúltimo y último y 30:

ARTICULO 21. La pensión que concede el Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, se hará conforme a la siguiente tabla:

El monto de la pensió nsual a que se refiere este artículo, en
ningún caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el salario
mínimo general vigente en la entidad.

En todos los casos estarán suietos a lo d to por el párrafo
primero del artículo 66 de la Lev del Servicio Civil del Estado de
Morelos vigente a la entrada en viqor de este reqlamento v del
artículo 6 del Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases
Generales para la Exoedición de Pensiones de los Servidores
Públicos de los Muni ctrltós del Estad o de Moralos

ARTíCULO 30. Los porcentaies v montos de las pensiones serán
mensuales, se calcularán tomando como base el último salario
percibido por el trabajador y se integrarán por el salario, las
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, mismo que deberá ser
certificado por la dependencia o entidad donde haya laborado por
última vez el trabajador.

(Lo resaltado no es de origen)

Siendo que, en el presente asunto en una franca

transgresión a lo mandatado por la Ley del Seruiclo Civil del

Estado de Morelos, el Acuerdo por medio del cual se em¡ten

/as Bases Generales para la expedición de Pensiones de /os

Seruidores Públicos de /os Municipios del Estado de Morelos y

el Reglamento de Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos y al propio Acuerdo Pensionatorio

SO/AC-663114-ll-2024, la pens¡ón al actor se ha venido

haciendo cada veintiocho días, lo que se desprende de autos

,,$ de la sentencia que se emite.
,,l
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En consecuencia, los pagos efectuados por las

autoridades demandadas por concepto de pensión por

jubilación a la parte actora realizados cada veintiocho días,

derivaron en un total de trece pagos por cada año del dos mil

diecisiete a dos mil veintitrés, más el año dos mil veinticuatro,

porque así se está condenando el fallo que se emite, lo que

quedó precisado en la presente resolución, al siguiente tenor:

"... Consecuentemente, se condena a Ia autoridad demandada;
Sisfema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, a acreditar
en ejecución de sentencia, que pagó o pagará al demandante las
cantidades a que tenía derecho el demandante por concepto, de
pensión por jubilación, por cada 28 días, así como el aguinaldo
correspondiente a los años del 2017 al 2024, en /os términos preciados
con anterioridad... " (Sic).

Actos u omisiones que derivan en un claro detrimento

al erario público, como se constata con las siguientes líne

del tiempo de los años dos mil diecisiete a

veinticuatro:
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Menoscabo económico de los ejercicios fiscales 2017,

2018, 2019, 2020, 2021 , 2022, 2013 y 2024; que sumados dan

la cantidad total de $74,814.14 (SETENTA Y CUATRO MIL

OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 141100 M.N.), así como

aquellos que se sigan generando en esa misma tónica.

Por ello los que suscriben no están de acuerdo en la

sentencia que se emite, porque aparte de violentar lo

mafidatado por la Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos,

que los pagos pensionatorios deben de hacerse

nsualmente, también se consiente no solo el detrimento

ado por las demandadas, sino que también se condena

a que, se siga ocasionando
*.l
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T]A
TRIBUNAT OE JUSTICIA ADMINI'ÍRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/2'S/135/2024

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete a los

servidores públicos implicados y que, de seguirse repitiendo

pudieran ocasionar como en el presente caso un quebranto en

las finanzas del organismo, lo que puede constituir violaciones

al ejercicio del servicio público.

Por lo anterior, es evidente que existe irregularidad en

la forma que se realizan los pagos de la pensión a la parte

actora, toda vez que como ha sido criterio reiterado de este

Tribunal, en los casos en que se venga pagando la pensión

cada veintiocho días, se determina que deberá hacerse el

pago de forma mensual de conformidad con la legislación

aplicable, tal como se resolvió por unanimidad en los diversos

juicios en la sesión de fecha quince de enero de dos mil

veinticinco, con números:

TJA/1^5t39t2024:

'... B) La cantidad que se genere por concepto de pensión por
jubilación a partir del año 2025 hasta gue se dé cumplimiento a Ia
sentencia gue se emite, debiendo de considerarse el aumento
porcentual correspondiente que sufra el salario mínimo general vigente
en Ia época que corresponda, en el entendido que deberá hacerse el
pago de forma mensual como lo establece et artícuto 2"t, del decreto
número Quinientos Cinco, por el que concede pensión por iubilación a

la parte actora María de /os Ángetes de la Garza lglesias, gue se
publicó en el Periódico Oficial"Tierra y Libertad" número 5394 el 04 de
mayo de 2016..." (Sic)

8 "ARTICIJLO 2".- La pensión decretada deberá cubrirse al 70% del Último de la

solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que la trabaiadora se de sus
delabores y será cubieña por Ia Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del

Cuernavaca. Dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual, cargo a
Ia partida presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con Io que disponen los

artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Seruicio Civildel Estado."
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TJA/145n00t2024:

'... B) La cantidad que se genere por concepto de pensión por
jubilación a partir del año 2025 hasta gue se dé cumplimiento a Ia
sentencia gue se emite, debiendo de considerarse el aumento
porcentu al correspondiente q ue sufra el sal ario mí nimo general vigente
en la época que corresponda, en el entendido que a paftir de la fecha
de emisión de la sentencia deberá hacerse el pago de forma
mensual como lo establece el artícuto 2" e del decreto número
Sefecienfos Cuatro, por el que concede pensión por jubilación a la
parfe actora Humberto Ayala Torres, gue se publicó en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 4612, el 1 4 de mayo de 2008. . .' (Sic).

TJA/3aS t51t2024.

*... En el entendido que, conforme a lo ordenado en la presente
sentencia, el pago de la pensión debe realizarse en forma mensual
como Io establece el artículo 310 del Decreto número frescienfos
ochenta y cuatro, por el que concede pensión por jubilación a
GREGOR/O ALONSO FLORES, publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 5724, el quince de julio de dos mil
diecinueve...' (Sic).

Emana de lo anterior la incongruencia de los

magistrados que votaron a favor de la sentencia en cuest¡ón,

ya que en contraposición con las resoluciones emitidas en el

sentido antes expuesto, efl la presente sentencia, el

Magistrado ponente no accedió a realizar cambios en el

proyecto para ordenar que los pagos por concepto de pensión

se efectuaran de forma mensual a partir de la sentencia,

porque a su criterio el Acuerdo pensionatorio no lo ordenaba,

s "ARTíCIJLO 2"- La pensión decretada deberá cubrirse al 100% det úttimo salario del
solicitante, a pañir del día siguiente a aquel en que el trabajador se separe de sus

y será cubierta por elSisfema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
Dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo

a presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con lo que dispone el
55 de la Ley del Seruicio Civil del Estado."

10 CULO 3o.- La pensión decretada deberá cubrirse al85% del último salario del
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se separe de sus

la será cubierta por el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
ca. Dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo aCuern

la partid resupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los
artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.
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pasando por alto la jerarquía de la Ley del Seruicio Civil del

Estado de Morelos, que como se reitera es de observancia

general y obligatoria para el Gobierno Estatal y los Municipios

del Estado de Morelos y tiene por objeto determinar los

derechos y obligaciones de los trabajadores al servicio de los

Poderes del Estado, Municipio, Entidad Paraestatal o

Paramunicipal o sus beneficiarios.

¿Qué proponían los suscritos Magistrados?

En razón de lo anterior, se considera que era pertinente

dar vista a la Comisaría del Sistema Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio Cuernavaca, Morelos, órgano

interno de ese organismo, para que en términos de los

artículos 2fracciónll ,22 ,23fracciones Vl inciso a), Vll, XXV|ll

y XXIX del Reg/amento lnterior del Sisfema de Agua Potable y

Alcantarillado del municipio de Cuernavaca, efectuara las

investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos, que de acuerdo

a su competencia o funciones pudieran verse involucrados en

las presuntas irregularidades antes señaladas, así como a la

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado

de Morelos en términos del artículo 33 fracción I de la Ley

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 13411 de la Constitución Política del Estado

Il ART|CULO .134.- Se establece el Sistema Estatal AnticorrupciÓn, como i

coordinadora entre las autoridades competentes en la prevenciÓn,

investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupci

4t
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cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia Constitución y la normativa
aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan como
servidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial,
así como de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros electorales
del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, el
Comisionado Presidente y los comisionados del lnstituto Morelense de lnformación
Pública y Estadística, los Magistrados delTribunal Electoral del Estado de Morelos, los
Magistrados delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el Magistrado
del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y en general todo aquel que
desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier naturaleza en la
Administración Pública Estatal o Paraestatal o en las Entidades, organismos
públicos autónomos e instituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistema
Estatal contará con un Comité de Participación Ciudadana, integrado por cinco
ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición
de cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que
establezca la ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante Juicio
Politico, por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución, ataques a la
libertad electoral y al derecho de participación ciudadana y por delitos graves del o'den
común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de
apoyo técnico; el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de
Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada
en Combate a la Corrupción, Secretaría de la Contraloría, el Magistrado Presidente del
Tribunal de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente del lnstituto Morelense
de lnformación Pública y Estadística, así como por un representante de la Junta de
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, un representante de los
Contralores Municipales del Estado y el Presidente del Comité de Participación
Ciudadana; el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a su vez del
Comité Coordinador.

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponde-á al
Comité Coordinador del Sistema EstatalAnticorrupción, en los términos que determine
la Ley:

a) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y
control de recursos públicos, de prevención, controly disuasión de faltas administrativas
y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan;
.!
b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio,

ación y actualización de la información que sobre estas materias generen las
es competentes de los órdenes de gobierno;

c) El establecímiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las
ades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los

1r'h

t
..i

públicos, y
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Soberano de Morelos; último párrafo del aftículo 89 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelosl2; 174 y 175

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelosl3 ; 3

fracción XXIX de la Ley de Respons abilidades Administrativas

para el estado de Morelos y el aftículo 222 primero y segundo

párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales que

dispone:

Artículo 222. Deber de denunciar

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho
probablemente constitutivo de un delito está obliqada a

denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante
cualquier agente de la Policía.

d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que
brinden a las mismas.

12 Artículo 89 ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la FiscalÍa Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

13Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los
delitos y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo "175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo, se
considera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o
delConcejo Municipal, en su caso, y en general, a toda persona que desempeñe cargo,
comisión o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración Pública Municipal.
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Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de
la probable existencia de un hecho que la lev señale como delito.
esfá oh t¡oaclo a denunciarlo inm adiafarnanfa el Minicfarin Pírhlino
proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su
disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor
a las sanciones correspondientes.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materiais).

Común, Tesis. 1.3o.C.96 K (10a.), Página 3114, la cual a la

letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR14.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes

se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entra el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Moral-.s.

Estatesissepublicóelviernesl5dejuniode20lSalasl0:21 horasenel Semanario
Judicial de la Federación.
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CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENC¡A DE MÉRITO LO ANTES EX-PRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA SALAS
ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCÍA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; ANTE LA SECRETARIA
GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.

MAGISTRADO

MANUEL G RCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSAB I LI DADES AD M I N ISTRATIVAS

MAGISTRADO

ao a

ROQUE GO LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSAB¡LIDADES

b
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SEC ETARIA NERAL DE ACUERDOS

ANABE CAPISTRAN

ANABEL SALGADO STRÁN, Secretaría General de Acuerdos del
Tribunal de Justicia Admin del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que la
presente hoja de firmas, corresponden al voto particular que formulan los
Magistrados titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas en
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del
EStAdO dC MOTEIOS, MANUEL GARCÍA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, respectivamente; en el expediente núme
TJA/2aS/13512024, promovido por LUIS FRANCISCO S en contra
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
CUERNAVACA, MORELOS (SAPAC) Y OTRA; misma
Pleno de fecha veintinueve de enero del dos mil veinti

AMRC/dmg

UNICIPI DE
SA en
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